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(julio 27)

Legislatura 2021-2022
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el día martes 27 de 
julio de 2021, siendo las 10:09 de la mañana, 
se reunieron los miembros de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, para la Sesión 
Presencial en el Salón Boyacá del Capitolio 
Nacional, previa citación. Presidida la Sesión 
por el honorable Presidente Julio César Triana 
Quintero.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 
llamado a lista y verificación del Quórum 
como primer punto del Orden del Día.

Presidente:
Secretaria, muy buenos días a todos sírvase 

hacer el primer llamado a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 10:09 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los honorables Represen-

tantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancourt Erwin
Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
González García Harry Giovanny
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Peinado Ramírez Julián 
Santos García Gabriel
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime.
Con Excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Daza Iguarán Juan Manuel
Navas Talero Carlos Germán
Rodríguez Contreras Jaime.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Cuéllar Rico Henry 
Goebertus Estrada Juanita María
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Méndez Hernández Jorge 
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Padilla Orozco José Gustavo
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez León Óscar Hernán
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos. 
Secretaria:
Señor Presidente, la Secretaria le 

informa que aún no se ha registrado quórum 
deliberatorio.

Presidente:
Vamos a esperar un término de diez minutos 

para conformar el quórum deliberatorio y 
empezar con constancias, si le parece. Y 
damos la bienvenida a este Recinto al autor 
del proyecto que hoy se debatirá, el Proyecto 
de ley número 475, al Senador John Milton 
Rodríguez, bienvenido acá y gracias por 
acompañarnos.

Llega el doctor Juan Carlos Losada, el 
doctor Vallejo. ¿Amparito para proceder y 
abrir para constancias?

Secretaria:
Sí señor Presidente, con la llegada del 

Representante Juan Carlos Losada y Gabriel 
Vallejo, se ha registrado quórum.

Presidente:
Y la doctora Adriana Magali Matiz.
Secretaria:
Y la doctora Adriana Matiz. Se ha registrado 

quórum deliberatorio, señor Presidente siendo 
las 10:10 de la mañana, puede usted abrir la 
Sesión.

Presidente:
Muchas gracias. Se abre la Sesión programada 

para el día de hoy, vamos a iniciar con unas 
constancias, había solicitado la palabra el 
Representante por el departamento del Caquetá 
Harry Giovanny González, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidente. Muy buenos días, saludo 
especial a usted y a todos los compañeros y 

compañeras de la Plenaria. Pues Presidente 
excúseme, yo la semana pasada no lo pude 
felicitar, pero nos sentimos muy honrados 
con su presencia en esta Mesa Directiva, es 
como si un habitante del Sur de Colombia, 
de la Amazonía colombiana estuviera ahí a 
su lado acompañándolo, sé que la Amazonía 
colombiana está en su corazón, está en su 
mente, sus sentimientos están orientados 
también a defender los intereses de la Región 
Amazónica y particularmente de su segunda 
tierra el Departamento del Caquetá, donde 
siempre es bienvenido.

La constancia es, en el siguiente sentido 
Presidente, estamos muy preocupados en 
nuestra región a raíz de la calamitosa ola 
invernal que se ha presentado a lo largo y 
ancho del departamento del Caquetá, el 
cambio climático es una realidad para los 
habitantes de La Amazonía colombiana, es 
una realidad para los habitantes del Sur de 
Colombia. La vía que comunica precisamente 
de Suaza al sur del Huila con Florencia en 
la Capital del Caquetá, en la última semana 
Presidente, tuvo alrededor de treinta 
derrumbes, una vía nacional con treinta 
derrumbes. Es imposible realmente que una 
agencia del Estado como el Invías, pudiera 
soportar la mejora y el mantenimiento a un 
corredor vial qué está tan afectado desde el 
punto de vista ambiental.

Mi atención Presidente, al Ministerio de 
Transporte, al Instituto Nacional de Vías, 
a la Corporación Ambiental del Caquetá 
Corpoamazonia, a la Corporación Ambiental 
del Magdalena, que es la que tiene jurisdicción 
en esta área de carretera Suaza-Florencia. 
para que, por favor, junto con los alcaldes 
de Suaza y de Florencia, hagan algo con 
este corredor vial. Presidente, yo sé que los 
habitantes del Huila mis ancestros, mi abuelo 
de la Plata Huila, era un feliz colonizador y 
que siembran donde sea, donde no se para 
una cabra, pero en esa carretera tenemos 
que parar con la senda de cultivos que hay 
y con la brecha de deforestación que se está 
presentando. 

De lo contrario, los problemas sociales 
nunca van a parar, yo le ruego el favor 
Presidente, que me apoye enviando esta 
constancia a estos Ministerios para ver qué 
hacemos, hagamos algo Presidente, hagamos 
un debate, hagamos un debate de control 
político y revisemos cuál es la profundidad de 
las inversiones que ha anunciado el Gobierno 
nacional en el departamento del Caquetá, 
en el Putumayo e igualmente en el Sur del 
Departamento del Huila, hagamos un debate 
con esa causa que usted ha defendido tanto, 



Gaceta del Congreso  941 Jueves, 5 de agosto de 2021 Página 3

que es garantizar la cesión del contrato para la 
vía Neiva-Pitalito, Pitalito-Mocoa que es un 
corredor estratégico para esta región del país.

Pero además Presidente, si me lo permite 
esta constancia, quiero anunciar que hay una 
crisis económica gravísima en el departamento 
del Caquetá, los campesinos más humildes no 
los hacendados, no los latifundistas, no los 
que tienen grandes extensiones de tierra, no 
solo a las afueras de Florencia, sino a lo largo 
y ancho del Departamento del Caquetá, yo 
estoy hablando es del campesino de verdad, 
de ese campesino real, está muy afectado en el 
departamento de Caquetá, el campesino que 
vive de una hectárea de plátano, Presidente, 
a orillas del río Caquetá, el campesino 
que vive de diez marranos, Presidente, a 
orillas del río Orteguaza, el campesino que 
tiene el hato ganadero de diez vacas de las 
cuales se le ahogaron tres o cuatro en las 
inundaciones de las últimas semanas en el 
departamento de Caquetá. Ese campesino 
que es de verdad, ese campesino que es de 
verdad en el Departamento del Caquetá, 
tiene una grave crisis económica, Presidente, 
con estas inundaciones. Le ruego el favor 
ayúdeme con la Unidad Nacional de Gestión 
del Riesgo, fue a Florencia el Director de 
esa Entidad Unidad de Gestión del Riesgo, 
el doctor Jaramillo tal vez, hizo una reunión 
pomposa con el Gobernador, con los alcaldes 
anunciando multimillonarias inversiones.

Yo lo que no entiendo es, cómo en pleno 
Siglo XXI, es que estamos es en el Siglo XXI, 
este es el año 2020, no estamos en 1900. Cómo 
la Unidad de Gestión del Riesgo, no tiene la 
capacidad de anunciar que se presenta un 
desastre de esta magnitud, ¿es que no tenían la 
forma de medir el caudal del río Caquetá, Alto 
Caquetá cerca a Mocoa? ¿En el piedemonte 
de la Cordillera Central y de la Cordillera 
Oriental? No tenían esa capacidad y dejar 
que se mueran los semovientes y dejar que se 
mueran los marranitos, las vacas y poner en 
riesgo la vida de los campesinos a orillas del 
río Caquetá y del río Orteguaza. Presidente, 
yo creo que a la Unidad de Gestión del Riesgo 
deberíamos también hacerle un debate de 
control político, porque este fenómeno 
del cambio climático y de establecer cuál 
es la prevención, esa es la Entidad para la 
prevención del riesgo en Colombia, ¿qué es 
lo que está haciendo para prevenir el riesgo 
de inundaciones y el cambio climático en 
nuestro país? Con su venia Presidente, para 
terminar, deme treinta segundos para un 
video, porque como siempre, vale más una 
imagen que las palabras Presidente, si es tan 
amable.

Presidente:
Por favor el equipo técnico proyectar el 

video del doctor Harry González. Damos la 
bienvenida al doctor Uscátegui. 

(Interrupción por sonido)
Presidente:
Bueno miren. La semana anterior con 

Margarita Restrepo, nos reunimos con el 
Director Administrativo de la Cámara, para 
solicitar nos permitieran trabajar en este 
recinto por lo menos hasta diciembre, porque 
aquí hay condiciones de circulación de aire. 
Le solicitamos se instalaran unos aparatos 
que Margarita ha solicitado, que se están 
utilizando en los espacios concurridos para 
la eliminación de virus, se comprometieron a 
instalar aquí tres de esos aparatos y solicitamos 
se revisara el sonido de este recinto, que es un 
desastre de sonido. Sin embargo, hoy al iniciar 
esta Comisión, el sonido ha sacado la mano 
definitivamente, se ha quemado algo del sonido, 
están avisando allí que no se puede arreglar de 
manera inmediata y que seguramente lo van a 
arreglar en el transcurso del día.

Por esa razón y les ruego nos entiendan, 
vamos a hacer unos anuncios para citar el día 
de mañana. Había debate de control político 
y se había solicitado el aplazamiento del 
debate, de tal suerte que lo que tenemos es la 
discusión de un proyecto y unas constancias. 
Secretaria, sírvase hacer los anuncios para 
convocar para el día de mañana, claro si 
la Dirección Administrativa el día mañana 
funciona y soluciona este grave problema del 
sonido. Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. No les pueden dar la 

palabra honorables Representantes, porque hay 
que hacer un acta y el acta la estamos grabando 
en este computador por una plataforma que 
creamos. Entonces, voy a anunciar que se 
cumpla lo que dice la ley, lo que ha dicho la 
Corte, con relación a los anuncios sucesivos, 
voy a anunciar para mañana el proyecto de ley. 

Presidente:
Ya se tomó doctor Villamizar, aquí Javier 

ha tomado la asistencia.
Secretaria:
Doctor Tamayo, ya está su asistencia.
Presidente:
Miren, no se preocupen, miren para que 

estén tranquilos las personas que contestaron 
el llamado a lista están, pero Javier ha tomado 
la asistencia de quienes llegaron posterior al 
llamado de lista. Por favor Amparo.
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Secretaria:
Mire, reitero señor Presidente, por 

instrucción suya, están en la lista la doctora 
Ángela, el doctor Inti, el doctor Reyes Kuri, el 
doctor Édward Rodríguez, el doctor Méndez, 
el doctor Padilla, el doctor Henry Cuéllar, 
el doctor Vega, el doctor Tamayo, el doctor 
David Pulido, el doctor José Daniel López. 
¿Quién más de los que?

Presidente:
Villamizar, Uscátegui.
Secretaria:
El doctor Óscar Villamizar, el doctor 

Uscátegui.
Presidente:
Buenaventura León.
Secretaria:
El doctor Buenaventura, el doctor Élbert ya 

estaba. Juan Carlos Wills.
Presidente:
El doctor Titi Burgos.
Secretaria:
Burgos, Hoyos.
Presidente:
Juanita Goebertus, también está.
Secretaria:
Juanita Goebertus, Ángela Robledo. ¿No sé 

si me falta alguno que haya llegado y no lo 
hayamos registrado?

Presidente:
Claro.
Secretaria:
Usted estaba registrada desde el inicio 

doctora.
Presidente:
Así es doctora Angelita, a tiempo.
Secretaria:
Entonces, anuncio para mañana proyectos.
• Proyecto de ley número 475 de 2020 

Cámara, 157 de 2020 Senado, por 
medio del cual se modifica el Código 
Penal Colombiano Ley 599 de 2000, 
adicionando una circunstancia de 
agravación punitiva al delito de trata 
de personas consagrado en el artículo 
188-B, se modifica su parágrafo y se 
adiciona un segundo parágrafo al 
citado artículo. 

Ese es el proyecto que hay para mañana, el 
señor Presidente ha anunciado que se cancelará 
el debate para mañana y además con estas 
circunstancias. Entonces, ese es el proyecto 
que queda anunciado para mañana y las 
constancias también quedarán para mañana. 
Anunciarles a ustedes que, por instrucciones 
de la Mesa, la Secretaria en horas del día, les 
hará llegar el Orden del Día y la indicación de 
dónde sesionaremos, sí aquí o en el Recinto 
de la Comisión, esperemos que la Dirección 
Administrativa dé las garantías para poder 
sesionar en este Recinto, qué facilita las 
condiciones de bioseguridad. Muchas gracias 
honorables Representantes.

Presidente:
Se levanta la Sesión y se cita para mañana 

a las 10:00 a. m. la Comisión Primera y la 
Secretaria les informará si dicha Sesión se 
realizará en el Salón Boyacá o en nuestra 
acostumbrada sede de la Comisión Primera. 
Muchas gracias por comprender, mil gracias.

Secretaria:
Se ha levantado la Sesión siendo las 10: 55 

de la mañana y se ha convocado para mañana 
10:00 de la mañana por instrucción del señor 
Presidente. Muchas gracias.

Anexos: Dieciocho (18) folios
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